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Guayaquil, 27 de Mayo del 2003 

Señor: 

BELISARIO LUQUE SILVA 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Elevo a su conocimiento que el día de hoy, los Accionistas de la compañía 

INMOBILIARIA SAN PERICO S.A. INMOPERICO, reunidos en Junta 
General resolvieron reelegirlo a Ud. Para de las funciones de GERENTE, 
por el lapso de cinco años a la representación Legal, Judicial y 
Extrajudicial en forma individual, a partir de la fecha de inscripción de 
este nombramiento en las oficinas del Registro Mercantil del Cantón. 

El estatuto social de la compañía consta en la escritura de constitución 
otorgada ante la notaria Vigésima Tercera del Cantón, a cargo del AB, 
MARIO BAQUERIZO GONZALEZ, el 16 de Enero de 1997, inscrita en el 
Registro Mercantil, el 13 de Marzo deL997. 
INMOBILIARIA SAN PERICO S.A. INMOPERICO aumento su capital 
social y reformo sus estatutos, segúm consta en la escritura publica 
celebrada el Veintiuno de Noviembre del dos mil uno ante el Notario 
Publico Décimo Sexto del Cantón DR. RODOLFO PEREZ PIMENTEL, e 

inscrita en el Registro Mercantil, el trece de Septiembre del dos mil dos 
con fojas 119.260 a 119.271, del mumero 18,169 del Registro Mercantil y 

anotado bajo él numero 27.727 del Repertorio. 
Al desearle el mejor de los éxitos en las funciones a usted encomendadas, 
le reitero los sentimientos de mis más altas consideraciones, 
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ORDEN: 
LEGAL: AB. ANGEL AGUILAR 
AMANUENSE: SARA CARRIEL 
COMPUTO: SARA CARRIEL 
DEPURADOR: MARIANELLA ALVARADO 
RAZON: 

  

REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1.- En la presente fecha queda inscrito este Nombramiento de 
GERENTE de INMOBILIARIA SAN PERICO S.A. 
INMOPERICO, a favor de BELISARIO LUQUE SILVA, 
de fojas 116.975 a 116.977, Número 17.241 del 
Regístro Mercantil y anotado bajo el número 26.125 del 
Repertorio .- Quedando incorporados los comprobantes de 
pago por los impuestos respectivos.- Guayaquil, veinte y 
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